
ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARI~A  DE  EDuCAClÓN

4143.O.13.     \\Ql

Sant¡ago de Cal¡, OC      deabrilde2016

Señor (a):
Representante legal
CORPORAClÓN  EDuC. ANTONIO GAUDI
CRA4A#64A-120
Cali

REFERENCIA:   PUBLICACIÓN   DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.0264   ENERO  19  DE 2016.

Cordial Saludo,

En  cumplimiento a  'o establecido en el  artículo 69 de  la  'ey  1437  de 2011  y teniendo en  cuenta
que  han  pasado c¡nco  (5) días contados a  part¡r del envío de  la citación oficio  NO 95  FEBRERO
OI  DE 2016, guía  NO 7O39343590 y a la fecha aún no ha s¡do pos¡ble realizar la correspondiente
notif¡cación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICAClÓN
POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143.0.21.0264     ENERO   19   DE   2016,   exped¡da   por  la
Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo no procede recurso alguno.

El presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)
días, adv¡rtiendo al ¡nteresado que la notificación se considerará suriida al finalizar el día siguiente
al  retiro del m¡smo.

Se fija

Atentamente,

de 2016.   Se desfija l5      de2016

¥#£ñ*ÉÉ#:;bf
\_             L,

p#y=iancia&Proyectó: Yezni C. García G.   -lnspección y V¡g¡lanc¡a
Rev¡sÓ.  Francisned  Echeverry álvarez -Coordinador 'nspecc¡ón y V¡g¡lanci

Centro Administrativo  Municipal CAM Torre Alcaldl'a  P¡so OS

Teléfono: 6441200  Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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SECRETAR'~A  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN No. 4143.0.21.D2Gq   DE 2oi6(JIDE- DE  2016)

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO  EbUCATIVO CORPORACION  EDUCATIVA ANTONIO GAUDi,
SANCIÓN  RÉGIMEN  CONTROLADO  DECRETO 2253  DE  1995."

INVESTIGADO:                                      CORPORACION  EDUCATIVA ANTONIO GAUDi
ASUNTO:                                                  FORMULACION  DE CARGOS
RADICADO  INTERNO:                                  -2016

LA  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEL  MUNICIPIO  DE  CALl  en  uso  de  sus  atribuciones
legales  y  en  especial  las  que  le  confiere  la  Ley  715  de  2001,   la  Ley  1437  de  2011,  y  el
Decreto    2253    de     1995,     procede    a    formular    cargos    al    establecim¡ento    educativo
CORPORACION    EDUCATIVA   ANTONIO    GAUDi    con    licencia    de   funcionamiento    No.
4143.2.21.3072   del   12   de   mayo   de   2009   otorgada   por  la   Secretaría   de   Educación   del
Municipio  de  Santiago  de  Ca¡i,  identificado  con  código  DANE  376001041025  por  supuesta
infracc¡Ón  contemplada  en  el  artículo  19  deI  Decreto  2253  de  1995  en  concordancia  con  las
resoluciones   Ministeriales      No.15883   de   2015   y   No.    18536   de   2015,   conforme   a   los
s¡guientes,

HECHOS

EI Artículo  171  de  la  Ley  115  de  1994  instituye  que  los  Gobernadores  y  los Alcaldes  podrán
ejercer  la  inSpección  y vig¡Iancia  a  través  de  las  respectivas  Secretarías  de  Educac¡ón  o  de
los organismos que hagan sus veces.

Que  el  Decreto  Municipal  O228  deI  22  de  abr¡l  de  2008  ÍÍPor mec/,-o  de/  cua/  se  adopfa  e/
Reglamento  Terr¡tor¡al  para  el  ejercicio  de  las  funciones  de  lnspección  y  Vigilancia  de  la
Educación_deI  Mun¡cípio de Saritiag_o de Cal¡" establece en su artiic,ulo segunclo ARTÍCULO 2.
DIRECClÓN    Y    ADMINISTRAClÓN     DE    LA    INSPECCIÓN    y    VIGILANCIA    PARA    LA
PRESTAClÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  EDUCATIVO  EN  EL  MUNICIPIO  SANTIAGO  DE
CALl.-  En  el   Municip¡o  de  Santiago  de  Cal¡  la  inspección  y  vigilancia,   es  el  conjunto  de
operac¡ones  que  la  comprenden:  la  asesoría,  la  supervisión,  el  seguimiento,  Ia  evaluación  y
el  control  para  la  prestac-ión  del  serv¡cio  público  educativo,  es  de  competencia  deI  Señor
Alcalde,  cluien  la delega en  el  Secrptar¡o de  Educación  Municipal,  y éste a su vez la ejerce a
través de los Servidores Públicos adscr¡tos a la Secretaría de Educación  Municipal,  mediante
as¡gnación  mótivada por acto adm¡nistrat¡vo.

Que  la  Ley  715  de  2001   estableció  en  su  ar{Ículo  5  numeral  5.12  que  corresponde  a  la
Nación   expedir   la   regulación   sobre   costos,   tarifas   de   matrículas,   pensiones,   derechos
académicos  y  cobros  periódicos  en  las  instituciones  educativas,  y  en  su  artículo  7  numeral
7.13   que   corresponde   a   los   munic¡pios   certificados   para   la   administración   del   servicio
educativo   v.ig¡lar   la    aplicac¡Ón   de    la    regulación    nacional    sobre   estos   asuntos   en    su
jur¡sdicción.

Que e' artículo 202 de la  Ley  115 de  1994 estableció que el gobierno nacional debe autorizar
a  los  establecimien{os  educativos  privados  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y
cobros   periódicos  dentro  de   uno  de   los  siguientes   regímenes:   Iibertad   regulada,   libertad
vig¡Iada  o  régimen controlado.
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SECRETAR'-A  DE  EDL'CAC'ÓN

RESOLUCLJN  No. 4143.0.21.O2£4   DE 2016
DE  -O  DE2016)

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE  REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO  E,DUCATIVO  CORPORACION  EDUCATIVA ANTONIO GAUDi,
SANCION  REGIMEN  CONTROLADO  DECRETO 2253  DE  1995."

Que el  artículo 202  de  la  Ley  115 de  1994 def¡ne  que  para el  cobro  de tarifas de  matrículas,
pensiones   y   cobros   periódicos,   Ios   establecimientos   educativos   deberán   llevar   registros
contables   para   la  fijación   de  tarifas  y  tendrán   en   cuenta   que   las  tarifas  deben   permi{ir
recuperar los cos{os  incurridos en  la  prestación  de  servicio,  incluyendo  gastos de operación,
costos  de  reposición,  de  mantenimiento  y  reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se
trate  de  establecimientos  con  ánimo  de  lucro,  una  razonable  remuneración  de  la  actividad
empresarial.

Que el  artículo 202 de  la  Ley  115 de  1994 establece que las tar¡fas de matrículas,  pensiones
y  otros  cobros  periódicos  deben  ser  explícitos,  simples  y  con  una  denominación  precisa,  y
que  podrán tener en  cuenta principios de solidaridad social o redistribución económica.

Que eI  Decreto 2253 de  1995  en  sus artJrculos  9,15,  20,  22 y 28  establece que  la  secretaría
de    educación    expedirá    resoluciones    de    manera    exclusiva    para    el    acceso    de    un
establecimientó    educativo    privado    a    cualquiera    de    los    regímenes    y    cuando    ocurra
reclasificac¡ón dentro del  régimen de  libertad vigilada.

Que   la   Resolución  15883   de   28   de   septiembre   de   2015    expedida   por  el   Ministerio   de
Educación   Nacional   estableciÓ   Ios   parámetros  y  el   procedimien{o   para   la  fijac¡ón   de   las
tarifas  de  ma{rícula  y  pensiones  por  el  servicio  de  educación  preescolar,  básica  y  media
prestado  en  establecimientos  educa{ivos  de  carácter  privado  para  el  año  escolar que  inicia
eneI2016-

Que  mediante  la  Reso!ución   18536  del  12  de  noviembre  de  2015  se  hace  una  adición  al
artículo 5 de la  Resolución  15883 de 2015.

Que  el  establecimiento  educativo CORPORACION  EDUCATIVA ANTONIO  GAUDi   funciona
en  la  sede  ubicada  en  la  direcc¡Ón:  carrera 4 A # 64 A -120,  en  el  Municipio de  Santiago de
Cali,  ofrece 'os niveles de prescolar,  básica y media de acuerdo con autorización de estudios
o  l¡cencia de funcionamien{o número(s):

Grado Licencia
4143.2.21.3072i

4143.2.21.3072;

4143 2_._2í.¿_o72 i

Fecha
12/05/2009
1__2-/_ó_5_7-2b6_é

12/Ó6/_2_óó§1

Que    MIRIAM  AMPARO  GUAYUPE   identificado  (a)  con  cedula  de  ciudadanía 66972401  en
calidad   de   rector(a)   del   establecimiento   educativo   denom¡nado   CORP   EDUC   ANTONIO
GAUDi    presentó  a  'a  Secretaría  de  Educación  Municipal  la  autoevaluación  de'  calendario
2015  y  anexó  los  documentos  exigidos  con  fines  de  clasificacjón  y tarifas  para  el  calendario
2016.
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SECRETARíA DE  EDUCAC'ÓN

RESOLUClÓN No. 4143.0.21.D2£4   DE 2016(JIDE- DE 2016)

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE  REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO CORPORACION  EDUCATIVA ANTONIO GAUDi,
SANClÓN  RÉGIMEN  CONTROLADO DECRETO 2253  DE  1995."

lNVESTIGADO'.                                     CORPORACION  EDUCATIVA ANTONIO GAUDI
ASUNTO:                                                 FORMULACION  DE CARGOS
RADICADO  INTERNO:                                 -2016

LA  SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  CALl  en  uso  de  sus  atribuciones
legales  y  en  éspecial  las  que  le  conf¡ere  la  Ley  715  de  2001,   Ia  Ley  1437  de  2011,  y  el
Decreto    2253    de    1995,    procede    a    formular    cargos    al    establecimiento    educativo
CORPORACION    EDUCATIVA   ANTONIO    GAUDl    con    licencia    de    funcionamiento    No.
4143.2.21.3072   deI   12   de   mayo   de  2009   otorgada   por  la   Secretaría   de   Educac¡ón   del
Municipio  de  Santiago  de  Cali,  identificado  con  código  DANE  376001041025  por  supuesta
infracción  contemplada  en  el  artículo  19  del  Decreto  2253  de  1995  en  concordancia  con  las
resoluciones   Ministeriales      No.15883   de   2015   y   No.    18536   de   2015,   conforme   a   los
siguien{es,

HECHOS

EI  Artículo  171  de  la  Ley  115  de  1994  instituye  que  los  Gobernadores  y  los Alcaldes  podrán
ejercer  la  inspección  y vigilancia  a {ravés  de  las  respectivas  Secretarías  de  Educación  o  de
los organismos que hagan sus veces.

Que  el  Decreto  Municipal  O228  del  22  de  abril  de  2008  íÍPor med,'o  de/  cua/  se  adopfa  e/
Reglamento  Terr'Itor-ial  para  el  .ejercicio  de  las  func¡ones  de  lnspecc¡ón  y  V¡gilancia  de  la
Educación.deI Municipio de Saritiag_o de Cali" establece en su artiiculo segündo -ARTÍCULO 2.
DIRECCIÓN_   Y    ADMINISTRACIQN    DE    LA    INSPECCIÓN    y    VIGI-LANCIA    PARA    LA
PRESTACIÓN. DEL  SERVICIO  PÚBLICO  EDUCATIVO  EN  EL-MUNICIPIO  SANTIAGO  DE
CALl.-En  el  'Municipio  de  Santiago  de  Cali  la  inspección  y  v¡ó¡Ia-;ói-á,-és-é¡-¿;;j¡rito-d-e
operaciones  que  la  comprenden:  la  asesoría,  la  supervisión,  el  segu¡miento,  la  evaluación  y
el  control  para  la  prestación  del  serv¡cio  público  educativo,  es  de  competencia  deI  Señor
Alcalde,  quien  la delega en el  Secretario de Educac¡Ón  Municipal, y éste a su vez la ejerce a
través de los Servidores Públicos adscritos a la Secretaría de Educación  Municipal, mediante
asignación mot¡vada por acto administrativo.

Que  la  Ley  715  de  2001   estableció  en  su  artículo  5  numeral  5.12  que  corresponde  a  la
Nación   expedir   la   regulación   sobre   costos,   tarifas   de   matrículas,   pensiones,   derechos
académicos  y  cobros  periódi'cos  en  las  instituciones  educativas,  y  en  su  artículo  7  numeral
7.13   que   corresponde   a   los   munic¡pios  'certificados   para   la   administración   del   servicio
educativo   vig,-lar   la   aplicac¡ón   de   la   regulación    nacional   sobre   estos   asuntos   en   su
jurisdicción.

Que el  artículo 202 de la  Ley  115 de  1994 estableció que el gobierno  nacional debe autorizar
a  los  establecim¡entos  educativos  privados  el  cobro  de  tar¡fas  de  matrículas,  pensiones  y
cobros  periódicos  dentro  de  uno  de  los  sigu¡entes  regímenes:   libertad   regulada,   liberiad
vig¡lada o régimen controlado.
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o.21.Q2fi DE 2016
DE 2016)

`"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE  REALIZA FORMULACION  DE CARGOS  CONTRA EL
ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO CORPORACION  EDUCATIVA ANTONIO GAUD¡,

SANCION  RÉGIMEN  CONTROLADO  DECRETO 2253  DE  1995.''

ARTÍCULO  CUARTO:  Suspender el térm¡no contemplado en  el  artículo  16  del  Decreto 2253
de  1995,  hasta  la  culminación  del  presente  proceso  sancionatorio  reglamentado  por  la  Ley
1437de2011.

ARTÍCuLO  QUINTO:  Not¡fíquese personalmente del  contenido de  la  presente  Resolución,  a'
representante legal del estableci'miento educativo.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cal¡, a los    lq días del mes de  6ne'rO  de 2016

¢íENÍ4:_EÍÍÍá^Aíüf
oÍ4  íüf`

ÍilllliI   /
E

Secretaria de Ed'ücac¡ón  Munici

Proyectaron:  Judith  Florez Escudero -Profesional  Univei
Hawyd Andres  Escobar Benitezi-Abogado

AprobÓ    Francisned Echeve#
Universitari

1varez -Coordinador lnspección y Vigilancia.


